
 
 

 

   

En cumplimiento de lo señalado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y Resolución de 6 de marzo de 2019. 

 

Expediente de Contratación Menor Público 

 
Valor estimado inferiores a 40.000,00 € obras  

Valor estimado inferiores a 15.000,00 € suministros y servicios 
 ( no incluye I.V.A.) 

 

Referencia:    P.O.63.21 

Contrato de:     “ADQUISICIÓN IMPRESORA DE INYECCIÓN 

DESTINADA A LA IMPRESIÓN DE SECTORES DE PARKING PARA LA AUTORIDAD 

PORTUARIA DE BALEARES” 

Valor Estimado:    800 € sin IVA 

Presupuesto de Licitación:   968 € con IVA 

Anualidades:    1. 2021; 800 € sin IVA  

      

CPV:      30120000-6 

 

1. Informe Justificativo de la nece-

sidad de la contratación: 

OBJETO DEL CONTRATO: Adquisición impresora de inyec-

ción destinada a la impresión de sectores de parking para la Auto-

ridad Portuaria de Baleares. 

 

JUSTIFICACIÓN: Visto el ticket nº 12006, en el que se solicita 

la sustitución de la impresora de inyección de tinta de sectores de 

parking que se ha roto. Urge cambiar la impresora por el tiempo 

que tiene y por la necesidad de renovar a final de año los sectores 

de parking de la Autoridad Portuaria de Baleares. 

 

2. Resolución de Aprobación del 

gasto y orden de apertura proce-

dimiento de adjudicación:  

Este Órgano de Contratación aprueba el expediente de 

Contratación y Ordena la apertura del procedimiento de ad-

judicación de la Contratación 

3. Justificación artículo 118 LCSP Se utiliza el procedimiento menor público porque se trata 

de un importe menor de 15.000 € y el tiempo de tramita-

ción es breve por lo que nos solventa la urgencia de la ad-

quisición de dicha impresora. 

4. Designación del Responsable del 

Contrato:   
D. Javier Segovia Mascaró 



 
 

 

   

 

Informe Justificativo de la necesidad de la contratación y justificación artículo 118 LCSP, 

El Jefe de División de Sistemas de Información e Infraestructuras TIC 

 

 

D. Javier Segovia Mascaró 

 

 

 

Conforme, 

El Jefe de Área de Infraestructuras y Planificación 

 

 

D. Antonio Ginard López 
 

 

 

 

Existencia de crédito, 

U.O. Económico-Financiero 

 

 

Dª. Margarita Pomar Barceló 

 

 

 

Aprobación del gasto y Designación del Responsable del Contrato,   

Órgano de Contratación 

 

 

D. Jorge Nasarre López 
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